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la fraoof6n agracIada 000 el premio especial, teniendo en cuenta
que si 1& boia extraída fuera el O 1M entenderé que representa
a la lI"ac::;160 d6ctma.

Acto ."guido, Y del MXto bombo, Be extraerá una bola para
detannlnar la .ene a que OOJ'1"efIponde dicha fracción.

El sorteo .e efectuarA con las solemnidades prescritas en la
InstJ"llcció.n d.l ft3mo. En la propia forma se hará después un
sorteo espeolal para adjudicar la subvención a uno de los
est..ableclmientos benéficos de la población donde se celebre el
sorteo. Dicho IIOrteo especleJ quedará aplazado si en el momento
de la celebración del que se anuncia se desconocen los estable~
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos &erAn públlOO8 Y los oonCUITeotes interesados en
el eorteo1;eudran derecho, 000 la venta del Presidente, a hacer
observaciones IObre· dudas que "tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verl.tic:e.do el sorteo, se expondrin al público la lista oficial
de l.aa extraoc1ones realizadas y la llsta acumulada ordenada
por terminaciones.

Los premios mayores se pagaré.n precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Loe: premio¡ menores, asi como los reintegros del precio de
los billetes, le pagarán por cualquier Administración de Lote
rias en que se presenten al cobro.

Loa pr~ml"s serán hechos efectivos en cuanto Bea conocido
el resultado del IOrteo a que colTElspondan y sin mAs demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación
y la que exija 1& provisión de fondos cuando no alcancen los
que en le. AdmInistración pagadora existan disponibles.

Madrid, 10 de noviembre de 1984.-EI Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Cutiérrez.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones
lice por su propia cuenta durante la semana del 12
noviembre de 1984, salvo aviso en oontrario. Sr. Director provincial de este Departamento en Valladolid
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R,ESOLUCION de 25 de .epttembre de 1984. d,' ,In
Dirección General de Arquitectura y Vivienda ¡JO'

la. que '6 dispone el cumpltmtento en SUB pml):I)!;
términos de la sentencia recatda en el recurRO ('On

tencioso-admini.strativo, en grado de apelaCión nl¡

mero 80.743.

En el recurso contencioso-administrativo, en grado de 8p"la
clón, seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta, con el nu
mero 80.743, interpuesto por el Abogado del Estado y don CtlyO
Fernánde GonzAlez, contra la sentencia dictada con fecha 26 de
junio de 1981, por la Audiencia Territorial de Valladolid, en el
recurso numero 36211000, promovido por don cayo Femández
Gonzált.z, contra resolución de 26 de mayo de 1980, se ha die
tado sentencia, con fecha 8 de mayo de 1964, Cuya pa.rte dispo.
8itiva, literalmente, dice:
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.Fallamos: Que desestimando los recursos de apelación infer.
puestos p..,r el Abogado del Estado y por don Cayo Fernández
González contra 1& sentencia dictada el 26 de lUDio de 1981, pur
la. Sala de lo Contencioso-Administratlvo de la AudienCia Territo
rial de Valladolid, sobre imposición de multas por infraccionf's
a la legislación vigente de protección oficial, debemos confir
mar y confirmamos la sentencia apelada; sin hacer imposición
de las costas causadas en esta segunda instancia.•

Esta DIrección General, de confonnidad con 10 establecido
en los articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Ju.risdicción Contencioso-Administrativa de 'Z1 de diciembre de
1956, ha dispuesto que se cumpla en SUB propios términos la
referida sentencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demas
efE~Ctos.

Madrid, 25 de septiembre de l004.-El D~r general, Anta
nio Vá.zquez de Castro Sarmiento.que rea

al 18 de

BANCO DE ESPAÑA

Billetes éle Banco extranjeros
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Madrid, 12 de noviembre de 1984

(I) Esta cotlzaclOn " aplicable para 108 billetes de 10 dólares USA
J denom1uaclones superiores.

(a) Esta cot1zac1.ón .. apllcable para 101 bU1etes de 1, 2 Y 6 dóla·
res USA.

(3) Cambios apllca.bles para blJlete5 de denominaciones de hasta
liO.OOO liras inclusive.

(4J' Queda excluida la compra de btlletes de denominaciones supe·
riores lt. 20 Iibra.e: irlandesas.

(6) Las compras se limitan a residentes en Portugal '. i31n exceder
de 5.000 escudos pOr persona.

Comprador

Pesetas 25008 RESOLUCION de 8 d. octubr8 d8 11184. de la Co
milarla de Agua! del DtHro. por Jo. que S6 decla.ra
lo MC68idad de ocupación d4J las fincas afectado~

por las .obras que 'e citan.

Examinado el expediente de expropiación forzosa de bienes
&lactados en el término de Cton&l, anejo del Ayuntamiento de
ViUardeciervos (Z&moraJ. por el embalse del denominado Salto
de Valparaiso, en el no Tera, del que 68 coooesionaria la So·
ciedad Hidroeléctrica Ibérica _Iberduero, S. A.•;

Resultando que las obras del citado aprovechamiento han
sido declaradas de utilidad pública a loe fines de expropiación
forzosa de bienes necesarios, en virtud de lo dispuesto en la.
cláusula 11 de la Orden ministerial de 17 de marzo de 19.58,
por la Que se otorgó la concesión del mismo, que ha sido re
habilitada por Orden ministerial de 26 de noviembre de 1981;

Resultando qUe la referida Sociedad ha presentado la rela
ción Que determina el articulo 17 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 de bienes que se considera
necesario expropiar a los fines que en el encabezamiento se
indican, asi como la de sus propietarios respectivos; relaciones
que se han sometido a información pública, de conformidad
con lo dispuesto en los articulos 18 y 19 de la expresada Ley,
con inserción del anuncio correspondiente en el .Boletin Oficial
del Estado. de 7 de septiembre de 1983, con rectificación de
en"atas en el de 10 de octubre siguiente en el _Boletín OfiCia]
de la Provincia de Zamora. de 31 de agosto de dicho año, con
rectificación de erratas en el de 26 de septiembre siguiente, y
en el diario .EI Correo de Zamora- de 19 de agosto citado, con
correcciÓn de erratas el 9 de septiembre siguiente, y por edic
too en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villardecier
VaiS, se ha presentado reclamación por don Patrocinio ColillH
G6mez, en representación de don Carlos Charro Pérez y 42 pro
pietarios má.s de fincas afectadas, asi cerno por doña María
Cruz Romero González Salario, en nombre propio como he
redera de don Hellodora Romero Escudero 'l doña María Gon
zález Salario Garcia y en representa.ción de los demás here
deros;

Resultando que en la primera rec1ama.c1ón citada se pide, dp
un lado rectificación de calificadón de cultivos en 80 parcfllas
de IR re'lación, así como la inscripción del aprovechamiento de
aguas correspondiente a tres molinos. y la introducciÓn de
algun elemento complementario; motivándose la rectificación pn
que los terrenos no está.n plenamente explotados por el éx\)dc
producido por la amenaza del embalse, con citada de la sen
tencia del Tribunal Supremo de 28 de noviembre de 1958, qUE'

declara que los propietarios no pueden resultar perjudicadw
por la desvalorización nacida. del hecho de hallarse el pn'r!JC
suJeto a expropiación De otra parte, 90licita rectific~.cJón en
la relació)'l de propiptarios sustituyendo: ~AYUntfl.mlPnt(> d,

P...""

Vendedor

161.23 187.27
159,62 167,27

122,32 127,51
17,88 18,55

205,28 212.97
169,80 176,17
66,82 69,32

269,88 280,00
54,95 57,01
8.79 9,67

48,72 SO,55
18.99 19,79
15,10 15,74
18,72 19,52
26,07 27,17

777,92 810,98
96,16 100,24
68.74 68,80

14.97 15,BO
35.95 37,06
0,04 0,05

11.43 11,78
0,77 0,80

45,05 <6,44
504.30 519,90

Otros billetes:

1 dirham .
100 francos CFA .

1 cruceiro ..
1 boUvar , .
1 peso mejicano .
1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaitf

Billetes corresporu:Uente! j]. las divisas
convertibles admitidas a cotizaciÓn
en el mercado español;

1 dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeno (2)

dÓlar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa (.4) .

1 franco suizo
100 francos belgas .

1 marco alemán
100 liras italianas (3) .

1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 carona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (5) •......
100 yens japoneses .
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El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de
junio de 1979 (.Boletín Oficial del Estado~ del 23) ha otorgado,
con fecha 19 de septiembre de 1984, una autorización a don Al
berto Alsina Valenti, cuyas caracterfsticas son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Término municipal: Torredembarra.
Destino: Autorización de construcción del bloque de 8el"..1

cios número 2, comprendido en el Plan d13 Ordenac1ón General
del tramo noroeste de la playa de Torredembarra, aprobado de
fin1tivam~nte por Orden ministerial de 12 de noviembre de 19a1.

Plazo concedido: Quince (15) ai\os.
Canon: Trescientas (300) pesetas por metro cuadrado y ai\o.
Prescripciones: Todas las obras serán de uso público.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de octubre de t9M.-El Director generul, Luis For·

nando Palao Taboada.

tularidoo. contestando en" el sentido de haber identificado 23 de
las 30 parcelas a que alcanza la resolución. figurando 19 pero:
tenecientes a Monte de Utilidad Pública o Comunal y las cuatro
restantes a nombre de personas que no figuran en la relacIón
ni en las reclamaciones y qUe se atribuyen en aquélla al Ayun
tamiento;

Considerando qUe en cuanto al examen de la primera. recIa·
maci6n presentada se observa que, la rectificación de la olasi
ficación de cultivos de la relación que se solicita, no e8 perti
nente en este período del expedIente, ya que loa datos de aqué
lla responden a la situación actual de loa bienes, SiD perjuicio
de que pueda alegarse como criterio valorativo en el relativo al
justiprecio y, de igual modo, respecto a los elementos comple
mentarios a que alude; que es procedente la inclusión de una
segunda presa en cuanto a la depuración de la finca nume
ra 505, as( como la constancia_de la inscripci6n del aprovecha·
miento de aguas para el molino a que se refiere la misma, con
las características que indica, al haber comprobado su certE'za,
no constando la inscripción a que se alude de la finca U -3;
no resultan procedentes las rectificaciones de la totalidad que
se solicita, al no estar Justificadas, como se desprende de la
exposición de hechos que antecede; por último, por lo que l'es·
pecta a la solicitud de expropiación total de determinadas par
celas, no se ha acPeditado que resulte antieconómica la conser
vación de la parte de las parcelas no afecta a expropiación,
como requiere el artfculo 23 de la Ley· de Expropiación Forzosa,
por lo que no procede ser tomada en consideración dlcha pe
tición;

Considerando que, en cuanto a la reclamación siguiente, re·
sulta procedente sus-tituir a .María Sol Romero Gonzá.lez~ en
relación por .Herederos de don Heliodoro Romero EseuderOo-,
por ser éste una fórmula que ampara a todos los interesados en
tal concepto, estimando en este sentido la reclamación pres,en
tada, y no pudiendo atenderse la misma en cuanto a la propie
dad que pretende de las parcelas que indica, al no presentar
justificación al respecto ni haberse comprobado;

Considerando qUe la tramitación del expediente se ha efec
tuado con arreglo a lo dispuesto en la citada Ley y su Regla
mento, siendo favorable a la necesidad. de.. ocupación de bienes,
el informe emitido por la Abogacía del Estado,

Esta Comisaria de Aguas, en uso de las atribuciones que le
confiere el articulo 20, en relación con el 98 de la expresada
Ley, ha acordado la necesidad de ocupación de los bienes afec
tados, en la forma que se describen en las relaciones presenta
das y publicadas de los mismos y de sus titulares respectivos,
por lo qUe no· se relacionan nuevamente, sustituyendo en la
relativa a éstos, .Maria Sol Romero González~ por ~Herederos
de Heliodoro Romero Escudero~, y en la de bienes en cuanto a
la descripción de la finca 509, .ruinas de molino y presa c!h.o
pos~ por .ruinas de molino y dos presas con aprovechamiel1to
inscrito: 1.750 litros por segundo, salto de 1,20 metros, chopos .. ,
así como desestimar la solicitud de expropiación total de las
parcelas que indica el reclamante.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse por los Inte
resados recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas,
dentro del plazo de quince' días, a contar desde la fecha de su
notificación personal o de su publicación en los ~Boletines OCi~
ciales~, respectivamente.

Valladolid, 8 de octubre de 1984.-El Comisario JeCe de Aguas
César Luaf:es Saavedra-5730-1~.

\/llla.:deciervos, anejo de Cional-" por ..Comunidad de Vecinos
d,· ClOnal_; «Ayuntamiento de Viu&rdeclervoa, anejo de Cional,
o b;dJ Junta de Vecinos de CionaI-, por .Comunidad de Veci
n'J~ de Ciana}., añadiendo a. la relación la parcela número 528,
"JlOronlnlO Ca:itedo FernAndez- por ..Olegario Castado Llamas-;
·]-{l'fl'(ien... s de Filomena Charra Muelas- por -Sagrario Marti
llelo Charro y Hermanos_; -Antonio Nieto Garcfa y Hermanos
pur -Angel.ót Nieto Garc1a y Hermanos-, &dadiendo a ésta un
quii';ón en el monte vecinal; también pide la adición de una
finca V ütro q',liñón de dicho monte a favor de Juan Fernandez
Ferllttndez. Por Ultimo. solicita la t;lxpropiación total de 30 par
celtt:o de ¡ns reclamantes;

Resudando que la otra reclamación presentada 58 refiere a
la n;¡iiuon de bienes del término de Cional y de otros dos que
son ob)t'to de expedientes separados, manifestando que los que
figuran a· nombre de Maria Gal Romero Gonzilez y hermanos
SGn prúpil'dad de la compareciente y seis hermanos más, dos
de ellos fallecidos, por lo que los rtlP¡; esentan los hijos de éstos,
como herederos de don Heliodoro Romf:lro Escudero; que dichos
bienes posean superficie mayor de lo. expresada en la relaci6n,
segun inscripción en el Registro de la Propiedad, en los que
eXisten mas de 4.000 árboles, solicitando que las notificaciones
se dirijan a la reclamante;

Resultando que interesado informe de .Iberduero, S. A.~, so
brp ambas reclamaciones, supone en cuanto a la primera la no
lus~if¡cación por la compareciente de escritura de poder de 26 de
'os que dice representa... que la relación de bienes publicada es
wrrecta y tiene los elementos necesarios para la identificación
de fincas, como reconoce el reclamante, objeto del trámite ac
tual, sin qUe. sea necesario para ello la minuciosa descripción
de todos los elementos de las fincas, sobre todo los valorativos,
qUE' plll'den tenerse presente en el posterior trámite de justi
precio, con cita de la' Secretaría del Tribunal Supremo de 12 de
diciembre de 1961; que, en cuanto a la finca número 509, puede
considerarse la existencia de una segunda presa, que se en·
cuen tra también en estado ruinoso; que está bien definida la
fjnLa número a por carecer el molino de techumbre y faltar el
eje y las muelas, siendo de propiedad de .Iberduero-, las fin
cas ,'i:¿8 y U-3" acompañando la escritura de adquisici6n; respec
t'J a la rectificación de la titularidad de bienes sustituyendo al
Ayuntamiento de Villardeciervos, anejo de Cional, por Comu
nidad de· Vecinos de Cional, figuran los bienes en el Registro
FisClil a nombre de .Comuna}.. y .Fincas de la Escuela~, por
lo que es correcta aquélla, y de igual modo la que figura a
nombre de dicho Ayuntamiento y anejo, o bien Junta de Ve
cinos, por figurar en dicho Registro como de Montes de Uti·
lidad Publica, no presentándose en ambos casoa prueba en con·
trario, como tampoco en cuanto a las rectificaciones pedidas
a favor de Olegario Castedo Llamas, ni de Angeles Nieto García
y hermanos, da los que no se justifica la representación, siendo
lndetcrminada la reclamación de finca de Juan Fernández Fer·
nández, en cuanto a los quiñones del monte vecinal que recla,..
man estos dos últimos, cuya finalidad es comunal con 108 del
Ayuntamiento, y si los tiene adjudicados a los vecinos debe
facilitar información al respecto; no habiendo inconveniente en
aceptar el cambio a favor de "Sagrario Martinez Charro y Her
manos_, siempre que demuestre el reclamante el apoderamiento
de éstos; por último, rechaza la petición de expropiación t9ta1
de fincas por no cumplir el solicitante lo dispuesto en el ar
tículo 22 del Reglamento de la Ley de Expropiaci6n Forzosa;

Resultando que en cuanto a la segunda reclamación informa
~Iberduero. que la misma tiene carácter global y no se refiere
a ninguna finca concreta, no pudiendo admitirse como prueba
de la· superficie afectada en un expediente expropiatorio, la que
figura en la inscripción del Registro de la Propiedad, sino la
que físicamente sea cierta, con cita de las sentencias del Tri
bunal Supremo de s de marzo de 1954, 27 de diciembre de HI60
y 31 de marzo de 1962; requerido de la reclamante que determine
a que parcelas concretas se refiere su petición, manifiesta en
cuanto al término de Cional, que son de su propiedad Isa fincas
números 333, 193-2 Y 193-3, además de seil islas. Interesado
nuevo informe de .IberdU6rO-, lo evacúa manifestando que ha
realizado una minuciosa investigación, recogiendo el testimo
nio de representante del Ayuntamiento y vecinos de la loca
lidad, no habiéndose encontrado ninguna isla en el tramo del
río Valdalla, que linda con la finca número 193-2, que es tarre·
no comunal; habiéndose invitado a utio de 101 representados
en la reclamación a definir y delimitar su propiedad, a lo que
se negó, siendo unánime la opinIón de que no el cierto lo pre
tendido en la reclamaci6n.

Resultando que interesado informe del AyuntamIento de Vi
llardeciervos sobre la pretendida propiedad de 101 quiñones del
monte, lo emite en el sentido de que loa mismos pertenecen al
monte municipal o vecinal y que los árbolel, al parecer, han
,~ldo plantados y se aprovechan vecinalmente;

Resultando que, da conformidad con lo dispuesto en el ar~

tículo 19, c}, del referido Reglamento, se ha interesado del Ser
VIcio de Catastro de la Delegación de Hacienda de Zamora, al
no constar inscripción de los bienes cuya titularidad se cues
tiona en el Registro do la Propiedad, informe sobre dicha ti-

25009 RESOLUClON de 3 de octubre d8 1984, de la Di·
recció", General d8 Puertos y Costas, por la que se
hace pública la autorización otorgada por Orden
ministerial de 19 de septiembre de 1984, a don AJ
berta Alsina Valenti, de construcciÓn del bloque de
servicios número 2, en el término municipal de
Torredembal'"m (Tarragona).


